
Página núm. 24 BOJA núm. 47 Sevilla, 7 de marzo 2007

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra 
a don Samuel García Pastor, Interventor del Ayunta-
miento de El Padul (Granada), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Samuel García Pastor, 
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, subescala Intervención-Tesorería, categoría de 
entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Administraciones 
Públicas de 30 de enero de 2007 (BOE núm. 35, de 9 de 
febrero), para obtener nombramiento provisional en el puesto 
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de El Padul (Gra-
nada), así como la conformidad de esta Corporación, manifes-
tada con fecha 15 de diciembre de 2006, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por la Disposición Adicional 
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación 
con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, modificado por el 
Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Samuel García Pastor, con DNI 
74.825.311, como Interventor, con carácter provisional del 
Ayuntamiento de El Padul (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Elena Maldonado Ballesteros, Interventora 
del Ayuntamiento de Huércal de Almería, con carácter 
provisional.

Vista la petición formulada por doña Elena Maldonado Ba-
llesteros, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería, cate-

goría de entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas de 30 de enero de 2007 (BOE núm. 35, 
de 9 de febrero), para obtener nombramiento provisional en el 
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Huércal 
de Almería, así como la conformidad de esta Corporación, ma-
nifestada con fecha 15 de diciembre de 2006, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, 
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por la Disposición Adicional 
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación 
con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, modificado por el 
Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Elena Maldonado Ballesteros, 
con DNI 74.852.652, como Interventora, con carácter provisio-
nal del Ayuntamiento de Huércal de Almería.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Ana María Sánchez Calvache Secretaria del 
Ayuntamiento de La Mojonera (Almería), con carácter 
provisional.

Vista la petición formulada por doña Ana María Sánchez 
Calvache, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, subescala Secretaría, categoría de en-
trada, en virtud de Orden del Ministerio de Administraciones 
Públicas de 18 de enero de 2007 (BOE núm. 32, de 6 de fe-
brero), para obtener nombramiento provisional en el puesto 
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de La Mojonera 
(Almería), de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del 
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el De-
creto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a 
la entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, 
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de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del 
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ana María Sánchez Calvache, 
con DNI 75.254.407, como Secretaria, con carácter provisio-
nal, del Ayuntamiento de La Mojonera (Almería).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 Sevilla, 16 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Francisco Alejandro Merino Cuenca, 
Secretario del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera 
(Córdoba), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Francisco Alejandro 
Merino Cuenca, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, subescala Secretaría, categoría 
de entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Administra-
ciones Públicas de 18 de enero de 2007 (BOE núm. 32, de 
6 de febrero), para obtener nombramiento provisional en el 
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Aguilar 
de la Frontera (Córdoba), de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo 
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Francisco Alejandro Merino Cuenca, 
con DNI 26.800.716, como Secretario, con carácter provisional 
del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-

midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, del Insti-
tuto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se resuelve el concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en este Organismo 
Autónomo, convocado por la Resolución que se cita.

Por Resolución de 24 de octubre de 2006 se convocó con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en el ámbito de este organismo autónomo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía, y de conformidad con el Decreto 359/2003, de 
26 de diciembre, por el que se aprueban los estatutos del or-
ganismo autónomo Instituto Andaluz de Investigación y Forma-
ción Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecoló-
gica, modificado por Decreto 94/2006, de 9 de mayo. 

Habiéndose seguido los procedimientos establecidos en 
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo previsto 
en la Base Undécima de la Resolución citada, la Comisión de 
Valoración ha formulado la correspondiente propuesta de re-
solución del concurso con la valoración final de los candidatos 
propuestos.

En su virtud, este Organismo Autónomo

D I S P O N E

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso 
efectuada por la Comisión de Valoración, adjudicando con ca-
rácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en 
el Anexo I de la presente Orden a los funcionarios que en el 
mismo se especifican. Asimismo, en el Anexo II se relacionan 
las plazas desiertas. Los destinos adjudicados son irrenuncia-
bles salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo o, 
en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo 
caso serán los interesados los que, en el momento de solici-
tar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál de 
ellos tomarán posesión, viniendo obligados a comunicar por 
escrito la opción ejercida al órgano convocante y a la Dirección 
General de la Función Pública, en el plazo de tres días hábiles 
desde la publicación de la última adjudicación.

2. Se aprueba igualmente la propuesta de la Comisión de 
Valoración de resolución de las alegaciones presentadas con-
tra la lista provisional de adjudicatarios, en los términos que 
constan en el acta de la sesión correspondiente.

3. Las listas definitivas de admitidos que no resultan ad-
judicatarios de este concurso y de excluidos con indicación 
de las causas de exclusión, estarán expuestas en el tablón de 
anuncios de los Servicios Centrales del IFAPA, sito en calle 
Tabladilla, s/n, de Sevilla, en el tablón de anuncios de las De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, así como en el tablón de anuncios de los 
Centros del IFAPA.


